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II.- SINOPSIS 

Incluir la definición de Inteligencia Artificial y promover su uso para contribuir al desarrollo del país.  

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, en materia de inteligencia 
artificial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Anayeli Muñoz Moreno. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 
 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 9 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación. 

No. Expediente: 0166-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-F, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, 

CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 
I. a XV. ... 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 

 
XVI. a XXVII. ... 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, 
TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN. 
 
ÚNICO. Se reforma las fracciones XIV, XXV y XXVI del 
artículo 11; y se adiciona una fracción XV Bis al artículo 
4 y una fracción XXVII al artículo 11 de la Ley General 
en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación , para quedar como sigue: 
 
Artículo 4. ... 

 
I. a XV. ... 
 
XV Bis. Inteligencia artificial, cualquier 
sistema que manifieste un comportamiento 
inteligente, por ser capaz de analizar su 
entorno y pasar a la acción con cierto grado 
de autonomía, con el fin de alcanzar 
objetivos específicos. 
 
XVI. a XXVII. ... 
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Artículo 11. Son bases a partir de las cuales se 
formularán, ejecutarán y evaluarán las políticas públicas, 
las siguientes: 
 

I. a XIII. ... 
 
XIV. La descentralización de las actividades del 
sector, a través de la colaboración, cooperación y 
articulación entre los órdenes de gobierno, con la 
finalidad de coadyuvar a la consolidación de las 
capacidades locales en la materia, así como al 
desarrollo regional del país; 

 
 

 
XV. a XXIV. ... 
 

 
XXV. El desarrollo de la filosofía, las humanidades y 
las ciencias sociales, incluyendo la bioética y otras 
disciplinas de carácter inter y transdisciplinario, que 
permitan analizar y evaluar el progreso científico y 
tecnológico, así como sus consecuencias en las 
formas de ser y de pensar de los seres humanos y 
sus entornos naturales y culturales, y 
 
 

Artículo 11. ... 
 
 
 

I. a XIII. ... 
 
XIV. La descentralización de las actividades del 
sector, a través de la colaboración, cooperación y 
articulación entre los órdenes de gobierno, y del 
establecimiento de redes o alianzas para la 
investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación; con la finalidad de 
coadyuvar a la consolidación de las capacidades 
locales en la materia, así como al desarrollo 
regional del país; 
 
XV. a XXIV. ... 
 
XXV. El desarrollo de la filosofía, las humanidades 
y las ciencias sociales, incluyendo la bioética y 
otras disciplinas de carácter inter y 
transdisciplinario, que permitan analizar y evaluar 
el progreso científico y tecnológico, así como sus 
consecuencias en las formas de ser y de pensar de 
los seres humanos y sus entornos naturales y 
culturales; 
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VI. La erradicación del hostigamiento laboral, el 
acoso sexual y otras formas de violencia en razón de 
género que tienen lugar en los espacios académicos. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 

XXVI. La erradicación del hostigamiento laboral, el 
acoso sexual y otras formas de violencia en razón 
de género que tienen lugar en los espacios 
académicos, y 

 
XXVII. Promover el uso de la inteligencia 
artificial para resolver problemas nacionales 
fundamentales, contribuir al desarrollo del 
país, y elevar el bienestar de la población en 
todos los aspectos, con un estricto apego y 
respeto a los derechos humanos. 

 
 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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